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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-4909   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 192/2012.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Numero 4 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales 
con el n.° 192/2012, a instancia de Ignacio Martínez Sabater frente a Magda Solange Peña 
Mesa, en los que se ha dictado auto y decreto de fecha 18/9/2013 cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

 "PARTE DISPOSITIVA 

 Procede despachar la orden general de ejecución de cuenta de abogado solicitada por D. 
Ignacio Martínez Sabater contra D.ª Magda Solange Peña para que haga efectivo el importe de 
la minuta presentada que asciende a 194,92 €. 

 Notifíquese a las partes. 

 Advertencias legales:   Este auto y el decreto que dicte la secretario judicial (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante 
este órgano judicial dentro del plazo de tres días, contados desde el siguiente a su notifi cación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o 
el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá 
deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documen-
talmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará 
a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta en la 
entidad Banesto n° 3855000064019212, a través de una imposición individualizada indicando 
el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del 
régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. No se 
admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D. A. Decimoquinta de 
la LOPJ). 

 Así, por este auto, lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El magistrado-juez". 

 "ACUERDO 

 Proceder a la ejecución del título mencionado en los antecedentes de hecho de la Orden Ge-
neral de Ejecución instada por el letrado D. Ignacio Martínez Sabater contra D.ª Magda Solange 
Peña por un importe de 194,92 €. 

 PRIMERO. Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada en 
cuantía sufi ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.° Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los bancos y cajas de ahorro incluidos en el corres-



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 10677

MIÉRCOLES, 9 DE ABRIL DE 2014 - BOC NÚM. 69

2/2

C
V
E
-2

0
1
4
-4

9
0
9

pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses y costas de la ejecución. 

 Quienes deberán transferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juzgado y procedimiento. Documentándose en autos la introducción en el 
sistema de la correspondiente orden de embargo y su posterior resultado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial dentro del plazo de tres 
días, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banesto n° 3855000064019212, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 
No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D. A. Decimoquinta 
de la LOPJ). 

 Así, por este decreto, lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 La secretaria judicial". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a Magda Solange Peña Mesa, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 25 de marzo de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2014/4909 
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